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ANEXO II

Especificaciones de la Memoria

1. Contenido y páginas

a) Portada (una página): Nombre de la organización y logotipo.
b) Copia del formulario de solicitud.
c) Índice general de contenidos (una página).
d) Presentación de la organización, incluyendo funciones y activida-

des, estructura orgánica y principales servicios (máximo cuatro páginas).
e) Cuerpo del documento, describiendo el funcionamiento de la orga-

nización según todos y cada uno de los criterios y subcriterios del modelo
EFQM (máximo 75 páginas). No se tendrán en cuenta a la hora de su
evaluación las páginas que excedan de las indicadas para este apartado.

f) Anexo: Relación de siglas y acrónimos empleados.

2. Configuración

Las páginas de la Memoria, mecanografiadas por una sola cara y nume-
radas, se configurarán en formato A4 (210 × 297 milímetros), con inter-
lineado sencillo y un tamaño mínimo de letra de 10 puntos, si bien pueden
utilizarse tamaños inferiores (8 puntos mínimo) para gráficos e ilustra-
ciones en color siempre que resulten inteligibles.

3. Soporte

La Memoria se confeccionará en soporte papel y soporte informático.
El soporte informático será un CD ROM conteniendo la Memoria en archivo
«.doc» («Microsoft Word») y archivo «.pdf» («Acrobat»).

A fin de evitar problemas de distorsión, todos los gráficos que se inclu-
yan en la memoria deberán estar insertados en las páginas del archivo
de «Microsoft Word».

4. Presentación

La Memoria se enviará a la Dirección General de Inspección, Simpli-
ficación y Calidad de los Servicios del Ministerio de Administraciones
Públicas (calle María de Molina, 50, tercera planta, 28071 Madrid) en los
siguientes soportes y número de ejemplares:

a) Tres ejemplares en soporte papel, en formato «Word».
b) Un ejemplar en soporte electrónico, en formato «Word».
c) Un ejemplar en soporte electrónico, en formato «Acrobat».

5. Elementos de apoyo

Para facilitar la redacción de la Memoria, la Dirección General de Ins-
pección, Simplificación y Calidad de los Servicios podrá proporcionar a
los candidatos la guía de apoyo para la elaboración de la Memoria de
presentación al premio, que también se encuentra disponible en su página
de Internet www.igsap.map.es/calidad/calidad.htm (apartado «Documen-
tos»). Asimismo, la Dirección General de INSCAL organizará con la cola-
boración del Club Gestión de Calidad un curso teórico-práctico sobre Eva-
luación EFQM y elaboración de Memorias, al que podrán asistir las per-
sonas que designen al efecto las organizaciones candidatas.

21474 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2002, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados
en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1/65/2002, interpuesto ante el Tribunal Supremo (Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera).

Recibido el requerimiento de la Sección Tercera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en relación con el recurso
contencioso-administrativo número 1/65/2002, interpuesto por don Loren-
zo Vicente Pérez Sarrión, contra el Real Decreto 1912/2000, de 24 de
noviembre, por el que se aprueban los Estatutos Generales de la Orga-
nización Colegial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Admi-
nistración Local,

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto emplazar para que com-
parezcan ante dicho Juzgado, en el plazo de nueve días, a todos los posibles
interesados en el procedimiento y, por tanto, legitimados para poder per-
sonarse ante el mismo.

Madrid, 16 de octubre de 2002.—El Secretario general técnico, Roberto
Gámir Meade.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

21475 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2002, de la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo, por la que se acuerda la
publicación de las cuentas anuales del ejercicio 2001.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la
que se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte
informático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Esta-
do, en el punto 6 del apartado primero, establece que los organismos
públicos deberán publicar el resumen de sus cuentas anuales, al objeto
de que todos los posibles destinatarios de la información contable puedan
disponer de datos sobre la actividad desarrollada por dichos organismos.

En consecuencia, el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Tajo acuerda la publicación de las cuentas anuales del ejercicio 2001, para
su general conocimiento.

Madrid, 17 de septiembre de 2002.—El Presidente, José Antonio Llanos
Blasco.
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IV. Memoria

IV.1 Actividad de la entidad

La actividad desarrollada por la Confederación es la que dimana de
las finalidades y funciones que la legislación y normativa de la adminis-
tración pública del agua encomienda a los organismos de cuenca.

El marco normativo básico es: Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas;
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
del Dominio Público Hidráulico; Real Decreto 927/1988, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Administración Pública del
Agua y de la Planificación Hidrológica, y Real Decreto 984/1989, de 28
de julio, por el que se determina la estructura orgánica del organismo.

Entre sus actividades cabe destacar:

1.a Las dirigidas a la protección y gestión del dominio público hidráu-
lico:

Las propuestas de otorgamiento de concesiones y autorizaciones refe-
rentes a las aguas y cauces de dominio público hidráulico, así como las
de establecimiento de servidumbre, deslindes y modulaciones.

La llevanza del Registro de Aguas, del catálogo de aguas privadas y
del censo de vertido de aguas residuales.

Las propuestas de resolución en aplicación de las normas del Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decre-
to 849/1986, de 11 de abril, en materia de policía de aguas y sus cauces.

La inspección y vigilancia de las obras derivadas de concesiones y
autorizaciones de dominio público hidráulico.

La inspección y vigilancia de las explotaciones de todos los aprove-
chamientos de aguas públicas, cualquiera que sea su titularidad y el régi-
men jurídico al que estén acogidos.

La tramitación de los expedientes para la constitución de comunidades
de usuarios y la aprobación de sus Reglamentos y Ordenanzas, así como
los referentes a las incidencias relacionadas con dichas Comunidades.

Las cuestiones relativas al régimen de las aguas continentales, incluida
la realización de aforos y estudios de hidrología.

El estudio y propuesta de los cánones a que hacen referencia los ar-
tículos 104 y 105 de la Ley de Aguas.

El análisis y control de la calidad de las aguas continentales, así como
la propuesta y seguimiento de los programas de calidad del agua y de
los Convenios a que se refiere el artículo 295.4 del Reglamento del Dominio

Público Hidráulico. Los datos que se obtengan en el ejercicio de esta función
se comunicarán a las autoridades sanitarias, cuando los soliciten.

Las obras de mera conservación de los cauces públicos.
La estadística de consumos según los distintos usos del agua.

2.a Las que tienen por objeto la infraestructura hidráulica y su explo-
tación:

El estudio, redacción del proyecto, dirección y explotación de las obras
y aprovechamientos financiados con fondos del organismo o que enco-
mienden a éste el Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones
Locales, otras entidades públicas o privadas, o los particulares.

Las actuaciones encaminadas a lograr el aprovechamiento más racional
del agua.

El estudio y propuesta de la exacciones a que se refiere el artícu-
lo 106 de la Ley de Aguas y de las tarifas y precios relativos al régimen
fiscal en materia de aguas y demás bienes del dominio público hidráulico,
salvo los regulados en los artículos 104 y 105 de dicha Ley.

La ejecución de las órdenes de desembalse.

3.a Las propias de la Planificación Hidrológica:

La recopilación y, en su caso, la realización de los trabajos y estudios
necesarios para la elaboración, seguimiento y revisión del plan hidrológico
de la cuenca de acuerdo con el artículo 39.2 de la Ley de Aguas.

Informar de la compatibilidad con el plan hidrológico de cuenca de
las actuaciones propuestas por los usuarios.

La redacción de los planes de ordenación de extracciones en acuíferos
declarados sobreexplotados o en riesgo de estarlo y de aquellos otros en
proceso de salinización.

4.a Las que se refieren a la administración del organismo:

La gestión de los asuntos relativos al funcionamiento de la Junta de
Gobierno, el Consejo del Agua, y la Asamblea de Usuarios.

La gestión de la actividad económica y financiera, la contabilidad inter-
na del organismo, la habilitación y la pagaduría.

La tramitación de los asuntos de personal.
La tramitación administrativa, relativa a las informaciones públicas,

y la tramitación y propuesta de resolución de los recursos y reclamaciones.
La gestión administrativa en materia de contratación, la gestión patri-

monial y la tramitación y propuesta de resolución en los expedientes de
explotación.

IV.2 Estructura organizativa

Unidades Responsable Áreas Servicios

Presidencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. José A. Llanos Blasco . . . . . . . . . . — —

Comisaría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Gabriel Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gestión Dominio Público Hidráulico.
Régimen de Usuarios.
Calidad de las Aguas.

Conservación y Explotación Fluvial.
Ingeniería Fluvial.
Vertidos.
Vigilancia DPH.
Zonas (3).
Hidrología.
Gabinete Técnico
Régimen Sancionador.

Dirección Técnica . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Juan Torres Cerezo . . . . . . . . . . . . Explotación.
Acueducto Tajo-Segura.
Proyectos y Obras.

S.A.I.H.
Agronómico-Forestal.
Proyectos y Obras.
Aplicaciones Industriales.
Explotación Zonas (3).

Planificación Hidrológica . . . . . . . . . . D. Francisco Flores Montoya . . . . . — Hidrogeología.
Estudios Técnicos Complementarios.

Secretaría General . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Fernando Martínez Serrano . . . Económica. Régimen Jurídico.
Recursos Humanos.
Gestión Económica y Contabilidad.
Sistemas Informáticos.
Expropiación y Patrimonio.
Contratación.
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FASCÍCULO SEGUNDO

21476 ORDEN MAM/2734/2002, de 21 de octubre, por la que se
incluyen determinadas especies, subespecies y poblaciones
en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y cambian
de categoría y se excluyen otras incluidas en el mismo.

El Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, aprobado en desarrollo de
la Ley 4/1989, de 28 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestres, establece en sus artículos 4 y 5, que
la inclusión o exclusión de una especie, subespecie o población en el citado
Catálogo Nacional, así como el cambio de categoría dentro del mismo,
se realizará mediante Orden ministerial, previo informe de la Comisión
Nacional de Protección de la Naturaleza.

A su vez, el Real Decreto 2488/1994, de 23 de diciembre, por el que
se determinan las funciones de la Comisión Nacional de Protección de
la Naturaleza, en su artículo 2, d) 1, establece que este órgano ejercerá
la función, entre otras, de proponer la catalogación, descatalogación o
cambio de categoría de las especies, subespecies o poblaciones incluidas
en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.

De acuerdo con lo anterior, las modificaciones del Catálogo Nacional
que se contemplan en esta Orden fueron propuestas por la Comisión Nacio-
nal de Protección de la Naturaleza, en su reunión de 19 de junio de 2002.


